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COMUNICACIÓN  “B”  10925 19/12/2014 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 
 
 

Ref.: “Tasas de interés en las operaciones de crédi-
to”. “Protección de los usuarios de servicios fi-
nancieros”. Comisión por “Exceso al límite de 
compra y/o de financiación”. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. a efectos de aclararles que la comisión por “Exceso de límite de 
compra y/o de financiación” en Tarjetas de crédito y/o compra se considera no admitida de acuerdo 
con los términos de los puntos 2.3.2.1. y 2.3.2.2. de las normas sobre “Protección de los usuarios de 
servicios financieros” y el punto 1.7. de las normas sobre “Tasas de interés en las operaciones de 
crédito”. 

 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 

 
Oscar A. Diakovsky Mirta M. Noguera 
Analista Principal 

Gerencia de Aplicaciones Normativas 
Gerente de Aplicaciones  

Normativas 
 
 


